
  

Secretaria: A despacho de la señora juez, informándole que la accionada Nidia 
Stella Garcia de Pimentel contesto la demanda dentro del término oportuno y 
propuso excepciones de mérito.  
                  

                  Juzgado Cuarto Familia de Oralidad  

         Auto 808 

                  Santiago de Cali, Abril veintiocho de dos mil veintidos 

         

PROCESO:  PETICION DE HERENCIA  

DTE:  PATRICIA OROZCO BOHORQUEZ  

DDA:  NYDIA STELLA GARCIA DE PIMENTEL  

           76001-31-10-004-2021-00457-00  

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se ordena: 

 
1.- Agréguese al proceso y poner en conocimiento de la parte demandante la 
contestación de demanda presentada mediante apoderado judicial por Nidia Stella 
Garcia de Pimentel.  
 
2.- Désele el trámite previsto en el artículo 370 del código general del proceso a 
las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, simultáneamente 
con la notificación del presente proveído.  
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La juez. -          
 
       
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  
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       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

 
En estado No. 67 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Abril   29 de 2022 
La secretaria. - 
  Alejandra María Riascos Guerrero
  
    


